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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

A efectos de su '1plicilci6n práctica, dichas condiciones
serán consideradas global y anualment:e, por lo 'lue en el
supuesto de que la Autoridad o Jurisdicción compet:n~e, en
el ejercicio de sus facult<>.des no aprobase, Illodl.fl.case,
considerase o a¡.;licase de forma distinta alguna de sus
cláusulas, las p¡;rt.es deberán reunirse para revisar el
Convenio en su totalidad.

Esta 1-'retensi6n queda reflejada de forma explicita en la
confección de un cuadro de categorias profesionales qUe
refunde los dos sistemas de categorias que en la práctica
venian utilizándose.

Ha sid~ el prop6sito de las partes firmantes del presente
Convenio Colectivo, el realizar un acuerdo a nivel de
empresa que recoja la casulstica concreta de los
trabajadores de la misma, actualizando y conciliando las
nuevas regulaciones con el modelo prevaleciente hasta la
entrada en vigor del presente Convenio.

Visto el t.exto del 11 Convenio Colectivo de la Empresa .BSN, Sociedad
Anónima, Sociedad de Valores y Bolsa~ (código número 9006B82), que
fUe su~crito con fecha 15 de julio de 1993, de una parte, por lGS designados
por la Direcci{n de la Empresa, en representación de la misma, y, de
otra, por miembros del Comité de Empresa, en representación del colectivo
afectado, y de confonnidad con lo dispuesto en t'l artículo 90, aparta
dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del cit.ado Convenio Colectivo en el
correspondiente Regi~tro de este Centro directiv), con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 26 de octubre de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido,

CONVENIO COLECTIVO SUSCRITO ENTRE BSN, S.A. SOCJ:EDAD DE
VALORES Y BOLSA Y SU PERSONAL.

ARTIG~~: COMPENSACION y ABSORCION.- El pre~ente

Convenio compensará y absorberá cualesquiera meJoras
logradas por el personal, bien a través de otros convenios
o normas de obligado cumplimiento, bien por decisiones
unilaterales de la Empresa.

ARI19U!~ 7.-: FUNCIONES DE LA COKISION DE INTERPRETACION.
Sus funciones serán las siguientes:

Dicha c01l11&ión se reunir' cuando as! fuera preciso para
resolver cualquier incidencia respecto a la interpretación
de los acuerdos recogidos en el presente Convenio.

la convocatoria de cualquiera de las reuniones deber6
realizarse por escrito, con citación de todos los Miembros
de la Comisión con tres días h'biles de antelaci6n, debiendo
incluir necesariamente el Orden del Ola.

Estar6 compuesta la misma por 3 miembros del Comité de
Empresa de BSN, SVB y por tres representantes desiqnados por
la Empresa.

ARTICULO 6.-: COXISION DE: INTERPRftACION.- Se constituye una
Comisión de Interpretaci6n y Seguimiento del Presente
convenio, con las funciones que se especifican en el
articulo siguiente.

Quedarán asi mismo absorbidos por el Conve:'lio, los efectos
económicos que pu~dap. derivarse de disposiciones legales o
administrativas que entren en vigor con posterioridad a la
firma del Convenio. A efectos de practicar la absorci6n se
compararán globalmente la situaci6n resultante de la
aplicación del Convenio y la que resulte de las
disposiciones legales y administrativas.

Las condiciones, ventajas y mejoras econ6micas establecidas
en el presente Convenio Colectivo, as1 como los conceptos
retributivos recogidos en el artIculo 12, valorados en su
conjunto, serán compensables y absorbibles, hasta donde
alcancen, con las retribuciones y mejoras de cualquier
índole que sobre las mlnimas reglamentarias satisfaga la
Empresa, cualquiera que sea el origen, denominación, forma
o naturaleza de d;'..:..has retribuciones y mejoras, valoradas

también' en su conjunto y sin necesidad de exigencia de
ninqün tipo de homogeneidad.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la in,scripción
en el Registro y pubUcación del texto del JI Convenio Colec
tivo de la Empresa ..B8N, Sociedad Anónima, Sociedad de
Valores y Bolsa..,
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En el propio texto del Convenio se salvaguarda el respeto a
situaciones personales más favorables.

a) Interpretaci6n de la aplicaci6n de la totalidad de las
cláusulas ~e este Convenio.

bBTICULQ.......L..=.: AKBITO DE APLICACION.- El presente Convenio
Colectivo de Trabajo regulará, a partir de la fecha de su
entrada en vigor, las relaciones laborales entre BSN, S.A.
SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA (En adelante La Empresa) y su
personal, a excepción de quienes tengan la consideración de
personal de alta direcci6n según criterio de la empresa (a
titulo orientativo se consideran como tal, cargos a partir
de Subdirector General).

b) Estudio de la evolución de las relaciones entre las
partes contratantes, y arbitraje en la totalidad de los
problemas o cuestiones que se deriven de la aplicación del
Convenio o de los supuestos previstos concretamente en su
texto.

c) Cuantas actividades tiendan a una mayor eficacia práctica
del Convenio.

ARTICULO 2. -: VIGENCIA, DURACION y PRORROGA. - El presente
Convenio entrará en vigor a todos los efectos a partir de su
firma por las representaciones social y empresarial. No
obstante, los conceptos económicos pactados tendrán efecto
desde el dia primero de Enero de 1.993.

La duración de éste Convenio serA de TRES Anos desde el día
1 de Enero de 1.993 hasta el d!a 31 de Diciembre de 1.995.

Las partes convienen en dar conocimiento a la Comisi6n de la
Interpretaci6n de todas las cuestiones que pudieran
derivarse de la interpretaci6n del presente Convenio
colectivo, asi como de las posibles discrepancias y
situaciones conf 1 i.:.:tivas de ámhi tJ coJ.ecti \;0 que sur jan en
la aplicaci6n del m1smo, con carácter previo a su
planteamiento ante los Organos Jurisdicciona185 competentes.

A partir de esta Oltima fecha se entenderá prorrogado de afio
en afio en tanto que cualquiera de las partes no lo denuncie
dentro de los tres Oltimos meses de su duración o prórroga
en curso.

JORNADA, HORARIO,
EXCEDENCIAS.

VA~ACIONE8, FIESTAS, PEltMISOS

ARTIeurp 3.-: REVISION.- Los conceptos retributivos pactados
serAn objeto de revisión en los distintos aftos sucesivos de
vigencia, a cuyo fin ambas partes llevarAn a cabo las
oportunas negociaciones para determinar el incremento de los
mismos.

ARTICULO 4.-: IJmIVIS:IBILIDAD DEL COBVENIO.- Las condiciones
pactadas en este Convenio Colectivo forman un todo orgAnico
e indivisible y, a efectos de su aplicación prActica, serAn
consideradas globalmente en c6mputo anual. No serAn
admisibles las interpretaciones o aplicaciones que, a
efectos de juzgar sobre situaciones indiv.idlJ,ale.s o
colectivas, valoren aisladamente las est~pulac10nes

convenidas.

AB:I:ll'=ULO 8.-: JORNADA DE TRABAJO.- La jar-nada de trabajo
durante la vigencia del presente Convenio será de 10.,55
horas anuales de t=abajo efectivo, que serán distribuidas a
razón de 39 horas semanales.

La jornada de trabajo efectivo deberA ser realizada por cada
trabajador de acuerdo con las f¿'=mulas da reparto de horario
existentes en la ~mpresd o Centro de Trabajo.

ARTICULO 9,-: HORARIO DE: TRABAJO.- S(t establece un marco
general de horario de trabajo comprepdido entre las 8,30 y
las 19 horas, en jornada de lunes a viernes_
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Para la adaptaci6n de los horarios al marco general
establecido en el párrafo anterior, la Empresa queda
autorizada para regular el horario de trabajo de su personal
y la coordinarán en los distintos departamentos para la más
eficaz orqanizaci6n del trabajo, para lo que tendrán en
consideración la opini6n de la representación de los
trabajadores. En este sentido podrán establecerse horarios
flexibles, jornadas continuadas, o jornadas partidas, sin
que ello represente nunca disminuci6n del nümero total de
horas que deben ser trabajadas en c6mputo anual salvo pacto
expreso en contrario entre la Empresa y sus trabajadores. La
Empresa a la mayor brevedad, deberá. comunicar al Comité de
Empresa cualquier modificaci6n que respecto a este punto
surgiera.

En los casos en que la jornada de trabajo fuera partida, el
trabajador tendrá derecho a 1 hora de descanso
ininterrumpida entre la jornada de la mañana y la de la
tarde.

En cualquier caso, se mantendrán los horarios de trabajo que
vinieran cumpliendo determinados empleados por la
especialidad de sus servicios, como son los empleados del
Mercado Contínuo, y en general, cualesquiera otros adscritos
a servicios en los que por imperativos organizativos,
productivos o del mercado vengan siguiendo otros horarios
diferentes.

ARTICULO 10. : VACAC"IONES.-

A) Duraci6n: El personal afectado por este con~en~o tendrá
derecho a unas vacaciones retribuidas de vel.ntl.d6s días
laborables, que podrán fraccionar~e, . a petici6n. del
trabajador y siempre y cuando la orga~l.zacl.6n del trabaJO lo
permita, hasta en tres perlodos, deblendo comprender uno de
ellos al menos quince dlas naturales.

El c6mputo de las vacaciones será por años naturales y
asimismo su 'disfrute. Los trabajadores que en la fec;:ha
determinada para las vacaciones anuales no hubieran cumpll.do
un año completo de trabajo, disfrutarán de un ~~ero de dias
de vacaciones proporcionales al tiempo de serVl.C10 prestado.

B) Cuadro de vacaciones: Los cuadros de vacaciones se
confeccionarán dentro de los tres primeros meses del afto,
debiendo ser publicados durante el transcurso del mes de
Abril. Los criterios de preferencia para el disfrute de las
vacaciones, dentro de cada Departamento Y categoría
profesional serán como sigue:

la.- Trabajadores con hijos a su cargo en edad escolar.

2a.- Dentro de éstos, trabajadores más antiguos y de existir
coincidencia de antigüedad, trabajadores de más edad.

)tiI._ Para los trabajadores sin hijos en edad escolar, se
utilizarán los criterios de ~yor antigüedad y mayor edad,
por este orden.

4a.- CUando el disfrute de las vacaciones se traccione ~n
tres perIodos, aquéllos trabajadores que tengan preferenc1a
para su elecci6n, s6lo disfrutarán de. dicho d~recho
preferente para el primer período, no pud1endo eleg1r los
siguientes períodos hasta que el resto de trabajadores de la
plantilla haya elegido el primero.

ARTICULO 11.-: PIR8TAS y PERHI:808.- Con carácter general
serán fiestas las fijadas en el calendario laboral como
tales, tanto las de carácter nacional, como las loc'!'les,
respetando las facu! tades que sobre ésta materia tl.enen

·atribuidas las distintas Comunidades Aut6nomas.

Igualmente se establece como días inhábiles aquéllos que
también lo sean para el Mercado Bursátil.

CAPI:TOLO nI:

Il.ETRI:8UCIONES

ARTICUIP 12.-: COIICEPT08 IlETJUBO'1'IV08.- La estructura del
régimen de retribuciones del personal, estará integrada por
los conceptos que a continuaci6n se indican, expresados
todos ellos en Pesetas Brutas anuales"

A) Conceptos Salariales:

a) Salario base

b) Complementos salariales

b.l) Personales:

- Antigüedad
- plus convenio

b.2) De vencimiento periódico superior al mes:

- Gratificaciones extraordinarias.

B) Otras percepciones:

a) Plus de transporte

b) Ayuda de comida.

ARTICULO 13.-: SALARIO BASE.-

A) ARo 1.993: CUANT"IA.- El salario base para el afio 1.993,
es el que, por categorías profesionales, se recoge en la
siguiente tabla:

TABLA '!X!RIJL PIRA 1,"3

JEFE l' 3.506.634.-

JEFE 2' 3.078.768,-

JEFE 3' 2,604.448.-

JEFE .' 2.272.424.-

JEFE 5' 2.202.354.-

JEFE .' 2.144.142.-

OFICIAL l' 2.107.490.-

OFICIAL 2' 1.864.940.-

AUX. ADMON. 1.852.004.-

CONSERJES 1.852.004.-

CHOFERES 1. 852.004.-

B) El salario base, se haré efectivo en 12 pagas ordinarias
coincidentes con los meses naturales, y tres
extraordinarias, éstas en base a lo regulado en el articulo
16 de ~ste Convenio.

ARTICULO 14.-: ANTIGUEDAD.-

El complemento de antigüedad para los trabajadores afectados
por el presente Convenio, queda regulado de la siguiente
forma:

lR.- Se computará la antigüedad en la empresa por trienios
completos de servicio efectivo a la misma o reconocido por
ella.

2a.- Para las categorias iguales o superiores a Jefes 4 A.
se establece un importe lineal de 42.462 ptas. anuales por
cada trienio, que se hará efectivo por mensualidades
vencidas.

3ti1.- Además de este importe, las mencionadas Jefaturas.
percibirán por cada tres aftos completos de servicio efectivo
en una misma categorla de Jefatura, trienios de la siguiente
cuantía anual desde elIde Enero de 1,993,-

Categorla Pesetas

Jefes de 10 48.478.-
Jefes de 2' 36.913,-
Jefes de 3' 31.962,-
Jetes de .' 17,621.-

4Q.- Cuando un Jete cambia de cateqorla dentro de las de
Jefatura se le mantendrán los trienios que tuviera
devengados en otra u otras categorla~ de Jefes en las que
hubiera estado con anterioridad.

Dichos trienios serán de la cuantla correspondiente a la
categoría en que el devengo se pr9dujo. si al tiempo de
producirse el cambio tuviera devengada una fracci6n de
trienio, esta se computará a efectos de devengo del trienio
correspondiente a la categorld que hubiera consolidado.

5 g .- Los trienios a que se refiere este artIculo se
satisfarán igualmente por quinceavas partes, abonables por
mensualidades vencidas.

6a.- Para c~t~gorias iguales o inferiores a Jefes 5 A. se
computará l~ antigüed~d en la Empresa por trienios completos
de servicio ~feGtivo a la misma o reconocido por ella. Su
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cuant1a será el 5 por 100 del salario base. Su importe se
hará efectivo por mensualidades vencidas e~ ~uince pagas y
devengado a partir de la fecha de su cump11m~ento..

CAPITULO IV

DERECHOS SOCIALES

No obstante, queda facultada la empresa para m.a.ntener o
establecer el prorrateo de todas o 4l9'1n. de las
gratificaciones extraordinarias, en las doce mensualidades
ordinarias si as! lo acuerda con sus trabajadores.

ARTICULO 15.-: PLUS CONVENIO.- Con referencia a la calidad
del trabajo desarrollado por el trabajador, se establece un
plus convenio mensual por e~te ~oncepto que se abonarán
también en las pagas extraord1nar1as.

ARTICULO 16,-: GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.- Quedan
establecidas tres gratificaciones extraordinarias en los
meses de Julio, Diciembre y Marzo de cada 0111\0, que se
abonarán a raz6n de una mensualidad de salario base,
antigUedad, y plusconvenio.

El perIodo de devengo para cada una de estas gratificaciones
será el siguiente:

Paga de Julio Del 1 de Enero al 30 de Junio.
Paga de Diciembre: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre.
Paga de Marzo Del 1 de Enero al 31 de Diciembr.e.

Los trabajadores
podrán solicitar
de los siguientes

ARTICULO 22.-: rORHACION PROFESIONAL.- La Empresa promoverá
e impulsará los adecuados cursos de formación y reciclaje
para lograr la adaptación de la plantilla a las necesidades
de los distintos puestos de trabajo. A dicho tin la Empresa
estará obligada a constituir un fondo con cada cantidad de
10.000 Ptas. anuales por cada trabajador fijo, que se
destinará bien a cursos de formación del personal o bien a
la subvenci6n de estudios académicos reglados, que en todo
caso irán dirigidos a mejorar sus conocimientos
profesionales y a la puesta al dia respecto de las nuevas
técnicas que mejoren el desempeño de sus funciones.

Requisitos:

19.- Que el préstamo vaya destinado a atender 'necesidades
propias o del núcleo familiar debidamente justificadas a
juicio de la Empresa.

2g.- Tener una antigüedad mlnima de un año,

La asignación de las mencionadas cantidades se llevará a
cabo por la Empresa atendiendo a criterios objetivos en
función de las necesidades de formación y méritos de sus
trabajadores.

~A~R~T~"~C~U~LO~_2~3~.-: PRESTAMOS PERSONALES.
afectados por el presente Convenio,
préstamos personales sin interés dentro
términos:

)0.- Que el trabajador no tenga ningún otro préstamo
anterior pendiente de cancelaci6n.

Cuantia y limite: La cuantla máxima contemplada para este
tipo de préstamos serán 750.000 Ptas., amortizable en un
fijo equivalente al 12\ del Salario Bruto del trabajador,
equivalente a 12 pagas.

20.262.
18.693.
16.954.
15.736.
15.479.
15.266.-

15.131.
14.242.
14.195.-

PESETASCATEGORIA

Jefe ¡I
Jefe 2'
Jefe 31
Jefe 4'
Jefe 51
Jefe 6'
Oficial 1
Oficial 2
Auxiliar

ARTICULO 17. -: PLUS TRANSPORTE." Se establece como
compensaci6n a los gastos de desplazamiento y medios de
transporte desde el dow.icilio al centro de trabajo y su
regreso. Se abonar' mensualmente a raz6n de 7.115 ptas., en
doce pagas.

La Empresa no vendrá obligada a conceder nuevos préstamos,
cuando ya estén disfrutando de ese derecho un 10\ de su
plantilla de trabajadores.

ARTICULO 24 -: AroDA POR NUPCIALIDAD.- Los empleados con m.s.s
de un año de antigüedad en la Empresa, que contraigan
primeras nupcias, percibirán una ayuda por nupcialidad de
dos mensual1dades y ~edia del sueldo base, antigüedad y plus
convenio, correspond1ente a su categoría profesional.

En el supuesto de resoluci6n por cualquier causa de la
relaci6n laboral, se producirá el vencimiento anticipado de
todas. las cantidades pendientes de amortizar, quedando
autor~zada la Empresa a compensar dichas sumas con la
liquidación que en su momento deba practicarse en lo que
alcance, quedando obligado el trabajador al reintegro del
resto en la misma fecha.

ARTICULO 25,-: AYUDA POR NATALIDAD.- Por el nacimiento de un
hijo, los trabajadores con mAs d~ un año de antigüedad
tendrán derecho a percibir una ayuda consistente en una
mensualidad del salario base, antigüedad y plus convenio,
correspon~iente a su categoria profesional.

En el supuesto de que el nacido sea hijo de dos trabajadores
de una misma empresa, la ayuda se abonará solamente a uno de
ellos.

ARTICULO 18.-: AYUDA COMIDA.- Para aqu~llo~ casos en que la
jornada sea partida, y siguiendo los cr1ter10S ~xpresados en
el articulo 9Q de este Convenio, el trabaJador que se
encuentre en dicha circunstancia tendrá derecho, por' dia
trabajado en este horario, a una ayuda alimentaria que será
de 17.600 ·Ptas. mensuales en doce pagas.

ARTICULO 19.-: PROMOCION.- El trabajador que pase a
desempefiar unas funciones distintas para las que fue
contratado, siempre que estas im.pliquen la realizac:i~n de
tareas de mayor cualiticac16n y responsab111dad,
promocionará a la categoria que le ?orr~sponda. Esta via de
promoción se aplicará a categorias 1nfer10res a Jefes de 6-.

El Auxiliar con ) afios de antigüedad en dicha categoria
pasará a oticial 2-. Pasados tres afios más, al Oficial 2- se
le asignará la categoria de oficial 11.

ARTICULO 20.-: La empresa informará al Comité de Empresa de
cuantas vacantes se produzcan, excluyendo aquellas que
afecten a puestos de carácter directivo, entendiendo como
tal, categorias a partir de Jefes de 4_, t~niendo
preferencia en igualdad de requisitos el personal 1nterno
siempre que cumpla los requisitos necesarios para el puesto.

Devolución
concedidos
mensuales,

y Vencimiento: Las devoluciones de los préstamos
se realizarán a raz6n de amortizaciones

correspondientes a las 12 pagas.

CAPITULO V

ARTICULO 21.-: .E~ personal que se incorpore a filas para
cumplir el Serv~cl0 Militar y que cuente en el momento de su
incorporación con una antigüedad en la Empresa superior a
dos afias, percibirá el 60\ del salario base más la
antigüedad.

Aquellos trabajadores que además de las condiciones
expuestas en el párrafo anterior estén casados o los
solteros con familiares de primer grado a su cargo y que
tengan la consideraci6n de beneficiarios suyos en las
prestaciones de la seguridad social, percibirán el 80\ del
salario base más la antigüedad.

Se reconoce as! mismo igual derecho para el Servicio Social
Sustitutorio.

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

ARTICULO 26,-: INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA (ILT).-
En caso de enfermedad de un empleado se le reservará la
plaza con derecho al ascenso de categorla, si durante el
transcurso de su enfermedad llegara el tiempo reglamentario
para el mismo. El empleado durante su enfermedad, percibirá
sus devengos integras durante dieciocho meses, con deducción
de las prestaciones que recibirá por la Seguridad Social.

ARTICULO 27.-: AYUDA PARA DISXINUIDOS FISICOS y PSIQOIC08.
Aquellos trabajadores que tengan algün hijo disminuido
flsico o psiquico, con minusvalia reconocida por la
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Las indemnizaciones se abonarAn al c6nyuge o beneficiarios
del trabajador, seqún lo acordado con la correspondiente
entidad aseguradora.

ARTICUJP 28.-: SEGURO DE VIDA.- En favor de los trabajadores
afectados por el presente Convenio colectivo, la Empresa
suscribirA una p6liza de seguro colectivo con la cobertura
de fallecimiento e invalidez permanente.

Seguridad Social que dé lugar a prestaciones periódicas de
la misma, percibir6n de la Empresa por cada hijo en aquella
situaci6n, la cantidad de 280.000 Ptas. anuales, que se
abonarAn trimestralmente, con exclusivo destino a la
rehabilitaci6n y estudios de los mismos, quedando facultada
la Empresa para efectuar las comprobaeiones pertinentes.

ARTICULO 29.-: COMPLEMENTOS POR JUBILACIONES ANTICIPADAS.
Se establece la posibilidad de Jubilaciones Anticipadas que
se efectuarán voluntariamente y de mutuo acuerdo entre
Empresa y trabajador, con unas indemnizaciones cuyas
cuantlas serán las del siguiente baremo, salvo pacto en
contrario.

27212 RESOLUCION de 28 octubre dR 1993, dR la Subsecretaría
por la que se emplaza a los interesados en el recurso COll

tencioso-administrativo número 1.095/1993, interpuestl
ante la Audiencia Nacional (Sala de lo Contencioso-Adm1
nistrativo, Sección Quinta).

Madrid, 28 de octubre de 1993.-EI Subsecretario, Francisco Hernánde¡
Spínola...

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Recibido el requerimiento de la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en relación con el recur
so contencioso-administrativo número 1.095/1993, interpuesto por doñl
María del Carmen Pérez Ríos y otros, contra Resolución de la Secretaríl
de Estado para la Administración Pública de 20 de julio de 1992, sobrl
relaciones definitivas de los aspirantes que se han de integrar automá
ticamente en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Admi
nistración del Estado, de los admitidos cuya aptitud debe ser determinad~
por concurso y de los aspirantes excluidos.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan anb
la Sala, en el plazo de nueve días, a todos los posibles interesados er
el procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse antE
la misma.

INDEMNIZACION

2.000.000.- ptas
2.500.000.- ptas
3.000.000.- Ptas
4.000.000.- ptas
5.000.000.- ptas
5.500.000.- ptas

65 afias
64 afias
63 afias
62 afias
61 afias
60 aftas

Con la nueva regulación sobre riesgos, que se extiende a
todo el colectivo de trabajadores, la representaci6n social
y empresarial acuerdan que queda compensada y absorbida la
indemnizaci6n por muerte a la que tenian derecho los
trabajadores afectados por la sl1cesi6n de empresa
establecida en la Disposici6n adicional 8& de la Ley 24/1988
de 28 de Julio.

CAPITULO VI

SEGORIDAD E HIGIENE

ARTICULO 31. -: CAXBIO DE PUESTO DB 'rRABAJO POR RAZON DE
EMBARAZO.- CUando el trabajo que realice una mujer encinta
pueda poner en peligro el embarazo, segün prescripción
facultativa de especialista de seguridad Social, sancionada
por los Serviéios Médicos de la Empresa o Mutua Patronal,
tendrA derecho a que se le asigne un nuevo trabajo en las
condiciones adecuadas, sin reducción del salario, regresando
al puesto anterior una vez finalice dicha situación.

ARTICULO 30.-: EXAMEN MEDICO ANUAL.- La Empresa facilitará
a sus trabajadores un examen médico anual a través de 'los
Servicios Médicos del Grupo Santander, o bien a través de
las Mutuas Patronales, o de cualquier otra organización
médica similar con capacidad suficiente para prestar este
servicio, dedicAndose especial atención a aquellos empleados
que realizan" sus funciones en terminales y pantallas, a
quienes en caso necesarios se les afectuarAn dos
reconocimientos al año.

El Chequeo Médico incluirá la
electrocardiograma para aquellos
responsable del Servicio 10 considere
lo soliciten del mismo.

realizaci6n de
empleados que
necesario, o que

un
el
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DE ASUNTOS SOCIALES

27213 RESOLUClON dR 9 dR septiembre dR 1993, dR la Subsecre·
taria, por la que se da publicidad al Convenio entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Asturias para el desarrollo de proyectos relacionado~

con el Programa de creación de plazas residenciales del
Plan Gerontol6gico.

Habiéndose suscrito, con fecha 27 de julio de 1993, el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Asturias
para el desarrollo de proyectos relacionados con el Programa de creación
de plazas residenciales del Plan Gerontológico, procede la publicación en
el -Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que se acompaña a la
presente Resolución.

CplTULO nx

OTRAS DtSPOStctOllES

ARTICULO 32,-: DERECHOS ADQUIRIDOS.- .Aquellos trabajadores
afectados por la sucesi6n de Empresa podrAn mantener a
titulo personal los derechos y condiciones mAs beneficiosas
que "Ad persona1l" hubiesen adquirido y que estuviesen
incorporadas a su patrimonio laboral por cualquier causa.

ARTICULO 33.-: EXCLOBIVIDAD.- La formaci6n y aplicación del
presente Convenio entraña la exclusión de las partes que lo
han suscrito del ámbito de aplicaci6n de cualquier otro
Convenio Colectivo, sea cual fuere su carácter y extensi6n
funcional ~ territorial.

ARtICUIP 34.-: Todos los trabajadores incluidos en el ámbito
de aplicación del presente Convenio se regirán en sus
relaciones laborales por lo dispuesto en el mismo, y en lo
no previsto en su articulado, por la Normativa Laboral
General Vigente, por 10 dispuesto en la normativa laboral
vigente.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de septiembre de 1993.-El Subsecretario, Santiago de Torres

Sanahuja.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ASTU
RIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON
EL PROGRAMA DE CREACION DE PLAZAS RESIDENCIALES

DEL PLAN GERONTOLOGICO

En Madrid a 27 de julio de 1993.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don José García González, Con
sejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
Asturias,


